
TEMA: EL JUBILEO 
 
OBJETIVO: 
Conocer el sentido del Jubileo en la Biblia y en la historia de la Iglesia, para 

disponer nuestro corazón a un cambio de mentalidad de comportamiento en este 
mundo tan convulsionado. 

 
UBICACIÓN  
Desde el año 1300, primero cada 50 años y después cada 25, la Iglesia celebra 

un Jubileo. El 2025 es año jubilar, convocado por el Papa Francisco con la bula "La 
esperanza no defrauda", entregada el 9 de mayo de 2024, con el lema: “Peregrinos 
en la esperanza”. Como preparamos nuestras fiestas populares en nuestras 
comunidades, así preparemos esa gran Fiesta.  

 
ORACIÓN  
Señor: Mira cómo corren los años, y cuánta prisa llevamos en la vida, los 

minutos galopan en el viento, y nada detiene su paso. Permítenos aquietar nuestros 
pasos para ponernos en tu presencia, sin más pretensión que ser en ti, ni más 
pensar, que seguir tu huella. Danos inteligencia para leer tu mensaje de amor. 
Danos sabiduría para saborear tu palabra. Danos fortaleza para buscarte sólo a ti. 
María, a ti consagramos nuestro esfuerzo. Dios te salve, María...  

 
PRIMERO VEAMOS  
Un ratón tenía miedo del gato. Un mago lo convirtió en gato, pero sentía miedo 

del perro. Lo convirtió en perro, pero tenía miedo de la pantera. Lo convirtió en 
pantera, pero temía al cazador. Entonces el mago volvió a convertirlo en ratón, 
diciéndole: "Nada de lo que haga por ti, va a servirte de ayuda, porque siempre 
tendrás el corazón de ratón" (antigua fábula india).  

1) ¿Qué nos enseña esta fábula? 
2) ¿Cómo celebran su cumpleaños, onomásticos, aniversarios, triunfos 

académicos, deportivos, laborales…?  
3) ¿Cómo preparan unas bodas de plata, de oro, de diamante?  
4) ¿Somos de los nada quieren cambiar, o seguimos la ley del "cambiar todo”, o 

"ahí se va”..."?  
5) ¿En qué se notan las gentes conformistas, apáticas, en nuestra comunidad?  
 
AHORA PENSEMOS   
 
a) El Jubileo en el Antiguo Testamento 
En la Biblia, cada 50 años había un Año Jubilar, anunciado sonando el «yobel» o 

cuerno de carnero (Lv 25,9); de ahí derivó la palabra Jubileo.  
Del libro del Levítico 25, 1-16: "Yahvé dijo a Moisés en el monte Sinaí: Di a los 

hijos de Israel: Cuando hayan entrado en la tierra que les voy a dar, tendrá esta su 
descanso el año séptimo en honor de Yahvé... será el año sabático... (después) 
contarás siente semanas de años, es decir, cuarenta y nueve años. Entonces, el día 
diez del séptimo mes, harás resonar el cuerno, por toda tu tierra; lo harás en la 
Fiesta del Perdón. Declararás santo el año cincuenta y proclamarás la liberación 
para todos los habitantes de la tierra. Será para ustedes un año de jubileo. Los que 
habían tenido que empeñar su propiedad, la recobrarán. Los esclavos regresarán a 



su familia. Este año cincuenta será un año de jubileo: es año jubilar" (vv. 1-4, 8-12). 
Palabra de Dios.  

Era el año de Dios, de los pobres, de la tierra, de los animales. Los esclavos 
regresaban a su familia al conseguir la libertad y la oportunidad de recomenzar una 
vida nueva. Las cosas empeñadas volvían a su dueño. La tierra descansaba. En fin, 
era un año sagrado. Porque el Señor es el único dueño y porque todos somos 
hermanos, forasteros e inquilinos en esta tierra.  

Para hacer un balance de 50 años de vida, expiar sus faltas, agradecer los 
favores: un tiempo especial de gracia, continuación del día semanal (el sábado) y 
del año sabático (cada siete años). Tras 7 semanas de años de trabajo, el 50 era 
año jubilar, consagrado a Dios. Es un año de liberación, porque Dios les dio la tierra, 
la libertad, y la capacidad de recomenzar una vida nueva. Un año de justicia en el 
que cada uno recobra lo suyo. Año de la creación en que descansa la tierra y los 
animales. No un año de derroche, sino de conversión, reconciliación, enmienda, 
reparación.  

 
b) El Jubileo en el Nuevo Testamento 
Cristo es el cumplimiento del jubileo. Con su encarnación inauguró un jubileo 

permanente.  
Evangelio de nuestro Señor Jesucristo según san Lucas 4,16-30: "Llegó 

Jesús a Nazaret, donde se había criado, y, según acostumbraba, fue el sábado a la 
sinagoga. Cuando se levantó para hacer la lectura, le pasaron el libro del profeta 
Isaías; desenrolló el libro y halló el pasaje en que se lee: El Espíritu del Señor está 
sobre mí. Él me ha ungido para traer la buena nueva a los pobres, para anunciar a 
los cautivos su libertad y a los ciegos que pronto van a ver, para despedir libres a los 
oprimidos y para proclamar el año de gracia del Señor. Jesús, entonces enrolla el 
libro, lo devuelve al ayudante y se sienta. Todos los presentes tenían los ojos fijos 
en él. Empezó a decirles: Hoy se cumplen estas profecías que acaban de escuchar”. 
Palabra del Señor  

Es tiempo de cambiar nuestro pequeño corazón de ratón. Cambiar un corazón 
de piedra por un corazón agradecido donde germine, crezca y dé frutos de 
salvación. Cristo inaugura un jubileo permanente de fraternidad, justicia, libertad, 
perdón recíproco, reconciliación, en la esperanza.  

 
c) El Jubileo en la historia de la Iglesia 
Oficialmente se iniciaron los Jubileos en la Iglesia el año 1300, con el papa 

Bonifacio VIII Caetani, con la bula «Antiquorum habet», a petición de Pedro el 
ermitaño, que suscitó gran entusiasmo, y se decretó para cada 100 años.  

Clemente VI Roger, el 27 enero 1343 decretó, con la bula «Unigenitus Dei 
Filius», redujo la periodicidad a cada 50 años, a petición de Petrarca y varios 
obispos; lo celebró en 1350, estando en Avignón.  

Urbano VI Prignano, con la constitución «Salvator Noster», estableció en 1390 
que el año 33 de cada siglo se considerara jubilar, en recuerdo de los años del 
Señor, por consejo de santa Catalina de Siena, y lo celebró Bonifacio IX.  



Martín V Cologna, en 1425, realizó apertura de la Puerta Santa en San Juan de 
Letrán. Pablo II el 19 abril 1470, con la bula «Ineffabilis Providentia», fijó su 
frecuencia cada 25 años, celebrándolo Sixto IV della Rovere en 1475.  

 
d) El Jubileo 2025 
Papa Francisco, el 9 mayo 2024, con la Bula "Spes non confundit" (La esperanza 

no defrauda), ha convocado el Jubileo del año 2025, con el lema “Peregrinos en la 
esperanza”. Dispuso iniciarlo abriendo la Puerta Santa de la Basílica de San Pedro 
el 24 diciembre 2024, el 29 en la Catedral de San Juan de Letrán, el 1 enero 2025 
en Santa María Mayor, el 5 enero en San Pablo extramuros. Se cerrarán el 28 
diciembre del mismo año. El domingo 29 diciembre 2024, en todas las catedrales se 
celebren una Eucaristía de apertura solemne del Año jubilar, con una peregrinación 
hacia la catedral como signo del camino de esperanza, que finalizará el 28 
diciembre 2025. El Jubileo se clausurará con el cierre de la Puerta Santa de San 
Pedro el 6 enero 2026. 

1) ¿Qué significaba un Jubileo para los judíos?  
2) ¿Qué dice Cristo en la sinagoga de su pueblo?  
3) ¿Cómo ha celebrado la Iglesia lo jubileos?  
4) ¿Qué celebramos en el Jubileo 2025?  
 
LUEGO ACTUEMOS  
¿Qué vamos a hacer en este tiempo especial de gracia?  
Promover un verdadero cambio; no sólo de aparentar o apantallar, sino una 

verdadera conversión.  
Un cambio de conducta y corazón. No turismo religioso en peregrinaciones, sino 

un camino de justicia y de paz. Agradecer a Dios que nos envió a su Hijo, sin 
merecerlo. El Jubileo es tiempo de conversión, gratitud, esperanza y alabanza.  
Cambiar nuestro corazón de ratón.  

1) ¿A qué nos compromete celebrar el Jubileo? en la familia? en el sector? 
2) ¿Cómo comportarnos en nuestro trabajo o negocios?  
3) ¿Qué podemos hacer para cambiar nuestro corazón de ratón?  
4) ¿Cómo convencer a quienes no vinieron sobre la gracia del Jubileo?  
 
A CELEBRAR  
Con la mirada puesta en Jesús encomendémosle nuestras intenciones: 
* Para que seamos el grano de mostaza en el mundo. R-Ilumínanos, Señor.  
* Para que seamos levadura en el mundo. R- Fortalécenos, Señor.  
* Para ser luz que ilumina las tinieblas del mundo. R-Ayúdanos, Señor.  
* Para que seamos sal que dé sabor cristiano al mundo. R-Ayúdanos, Señor.  
Señor, nuestra mirada se dirige a María, Hija predilecta del Padre, Madre de 

Jesucristo y llena de Espíritu Santo, mujer del silencio y de la escucha: ¡Dios te 
salve, reina y Madre...!  
 


